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"poR MEDIo DEL cuAL sE coRR¡Er&s¡3Po PARA LA PRESENTAGIÓN DE

EL COORDINADOR DE LA OFICINA J-URíDICA AMBIENTAL DE LA

CORPORACION AUTONO-MAñÉCIóHÁ- DE LOS-VALLES DEL SINU Y DEL SAN

JoRGE - cvs EN uso #éüJFÁctiirÁoes LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que|aCorporaciónAutÓnomaRegiona|delosVa||esde|Sinúyde|SanJorge-CVS
en cumplimiento de las runcione" átriouidas por la Ley 99 de 1993, artlculo 31 numeral

12 reatiza funciones o" .üirái, üriri"ntá y evalúación ambiental de los usos del

agua, el suelo, el 
"¡r" í"ü"ra. "*"rr.o. naturales renovables existentes en el

Departamento de Córdoba.

Quelamencionadaleyggdelgg3,disponequelasCorporacionesAutónomas
iétn"r", 

-"¡éiceran 
tuirc¡on".- O" *á"¡rá autoridad ambiental en el área de su

j;ñi""ió;,i por to tanto, pooián ¡.po*r y ejecutar medidas de policía y las sanciones

previstas en la ley 
"n ""do 

d" violáción de ias normas sobre protección ambiental y

manejo de los recursos naturales renovables'

ANTECEDENTES

LacAR-CVSdandocumplimientoa|oestab|ecidoenlaNormatividadAmbienta|
u¡g"nt" 

"n 
cumplimiento áe'sus tunc¡ones misionales de Autoridad Ambiental viene

úJsárrotlanOo aótiuidade" de control y seguimiento a las actividades de uso de aguas

que se desarrollan en el Departamento.

QuemedianteoficioN.l2llD|sT-3-Esc|o.40-2o.1defecha24dema¡zode2011'e|
O"p"lár"nto de Policía áe Córdoba, deja a dis_posición de la Corporación Autónoma

ñégü.;f Je los Va'es del inú y det San Jórge.- CVS, producto forestal correspondiente

a0.2SSMts.demaderaRob|eenTrozas-,incautadasa|señorosmanRuízBarón,
identificado con C.C. N" 2.756.684.

Que funcionarios de la subsede sinú Medio de la cvs, realizaron decomiso preventivo

üios froAuctos forestatei, mediante Acta N" ]!6-s-de fecha24 de marzo de 201 1 al

ienor ósman Ruíz Barón' identificado con C'C' N'2'756'684'

Que como producto de la visita técnica se produjo el INFORME DE VlslTA N" 2011-ss

02t ; 
"l 

cual se manife.ilqr" el señor bsmá Rr¡r Barón, identif¡cado con C.C' N"

á.7áA.AAA, presuntamentá vuther¿ lo preceptuado en el Decreto 1791 de 1996' en el

1, .'i
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gual se estable el procedimiento. para el aprovechamiento forestal, compilado por erDecreto 1076 de 201 5, ro cuar' constituye una presunta vioración a ras nomas
ambientales vigentes.

Que mediante Resolución N'i-6714 de fecha 07 de diciembre de2012, se legalizó eimpuso una medida preventiva,.se abrió investigación y se formuró ."rg;; én ,ó-ntr" ¿"1señor Osman Ruíz Barón, identificado con C.C.-tl¡. 2.756.684.

Que mediante oficio con radicado cvs N" 324 de fecha 2g de enero de 2013, se env¡óoficio de citación a notificación personal al señor osman Ruíz Barón, identificaáo conc.c' N" 2.7s6.6a4 de ra Resorución N' 1-6714 de fecha 07 de diciembie ¿¿ ii¡i.
Que- por no compare@r a dirigencia de notificación personar, se envió ofic¡o denotificación por aviso de la Resorución N' 1-6714 de feóha 07 de diciembre aé zorzmediante oficio con radicado cvs N'2351 de fecha 31 de mayo ae zoli áisenorosman Ruíz Barón, identificado con c.c. N" 2.7s6.6g4, pero se réportó como dirección
erraoa.

Que por no contar con la dirección de residencia del señor osman Ruíz Barón,
identificado con c.c. N" 2.756.694, se procedió a publ¡car la citación personal mediantela página web de esta corporación er día 14 de jurio de 2o'r7) sin émoargo no
compareció a diligencia de notificación personal.

Que- por no comparecer a diligencia de notificación personal, se procedió a publicar ra
notif¡cación por aviso mediante la página web de esia corporación el día 17'de agosto
de 2017, quedando de esta forma el señor osman Ruíz Barón, identificado con c.c. N.
2.756.684 debidamente notificado de la Resolución N" 1-6714 de fecha 07 de diciembre
de20'12.

Que el señor señor osman Ruíz Barón, identificado con c.c. N. 2.7s6.6g4, estando
dentro del término legal no interpuso descargos a la formulación de cargos 

'realizada

mediante Resolución N' 1-6854 de fecha 07 de febrero de 2013.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el código de Recursos Naturales Renovables y de protección al Medio Amb¡ente
Decreto- Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1': "El Ambiente es patrimonio
común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y mánejo, que
son de utilidad pública e ¡nterés social,'.

Que la constitución Política de colombia, en su Artículo 79 establece: ,'Todas 
tas

personas tienen derecho a gozat de un Ambiente sano" y en el artículo g0, consagra
que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos rtatuiales, para
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además, deberá preven,, v *ntror"i' los factores de deterioro ambiental, imponer las

;;;¿. bs;tes y exigir lá reparación de los daños causados"'

Estab|ece|aLey1333de2009ensuArtículo26'"Prácticadepruebas.Vencidoel
térm¡no indicado en et att¡ciiánleior, ta autoidad.ambiental ordenará la práctica de

las pruebas que hub¡eren i¡áó loi¡"n"á"t de acuerdo.con los citei'os ae c-22!-tt'29ncia'
';;;/r;;;;;;ácesidad. A;;;;;,';;e;;áÁ de o.ficio ,tas 

que considere necesan'as. Las

pruebas ordenadas r".polti"áiaÁ én un término de tre¡nta (30) dlas' el cual podrá

prorogarse por una sota rJiiitt" io' ao a$',1o12!ado en un concepto técn¡co que

'á,it"nírr"" ia necesidad de ui ptazo mayor para la eiecución de las pruebas'

?ARÁGRAFO. contra el acto administrat¡vo que niegue la prácüca de pruebas

soticitadas, procede el recurso de reposición"'

La Ley 1333 de 200s no consasro !" 9!"p3 d.e^traslalo pin 1"91-d:-"PTl^Ti9t' 
tin

"rü"rso 
áláy 1437 de zóir in et artícuto 48 consagro dicha etapa en los s¡guientes

términos:

"...Vencido et período probatoio se dará trasiado at investigado por diez (10) días para

que presente los ategatos respectivos" " '

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento 
. 
adminishativo

ün"¡onátorio de carácter añlbiental en virtud del carácter supletorio tal y como se

desprende del artículo 47 dela misma norma'

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el expediente reposan los

informes técnicos, lo. Aocúmeniós lue fueron integrados como pruebas dentro del

;r;;;";;il""t"r¡o y Oe-más materiat probatorio y [eniendo en cuenta que el término

para presentar o"r""rgorl rJi"it"i p'u"b"t.y praciicarlas ya se encuentran agotados'

se procederá, 
"n "onrori"il"ü 

ioi rot artióuios 47 y 48 de la Ley 1437 d'e 2o11 a

correr traslado "t 
pr".rnio infractor para la preseñtación de alegatos dentro del

presente proceso.

En mérito de lo exPuesto'

DISPONE

ARTíCULO pRIMERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles

contadosapartirdelanotificacióndelapresenteactuaciónadministrativaa|señor
osman Ruíz Barón, ¡oent¡ñüJ" "ót 

Cc' N; z'7s6'08+ o a su apoderado debidamente
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constituido, para efectos de presentar denho de dicho termino, su memoriar de aregatos
3corge gon ro expuesto en la parte motiva de la presente actuación, de conformidao conlo establecido en el artículo 48 de la ley 1437 Aé ZOft.

ARTlcuLo SEGUNDo: Notificar personarmente er presente acto administrativo arseñor osman Ruíz Barón, identificado con c.c. l,¡J z.zso.óa¿- ó 
"-rr""ü"r"aodebidamente constituido, en caso .de no ser posibre ra notificación páoon"lJ ." n"raconforme a los términos de la ley 1437 de 201i.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no proceoe recurso.

ARTlcuLo cuARTo: una_vez vencido er término para presentar aregatos, se deberáremitir el expediente a la subdirección de gestión ambientar, p"r" qü" 
"on-tá 

oR"¡n"jurídica Ambiental procedan a analiza¡ los héchos y pruebas a fin de tomar la decis¡ón
de fondo, conforme la normativa vigente.

NOTIFÍQU

Proyectó: Paula Andrea L. / Ofic¡na Jur¡dica Amb¡ental CVS
Revisó: Angel Palomino Henera/ Coord¡nador Oficjna Jurld¡ca Ambiental CVS


